
NU11I. 297.-VIERNES 15 DE DICIE^BBE DE 10l5

^^ ^al
°ROVIKCIA ^D^ CORDOBA

Artículo 1.° Las 1Nyes obligarán en ]a Fenfnsula, islas
Baleares y Canariaa, á los veinte días de su promnlgación

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

si en ellas no se di^pn^iese otra cosa. Se entiende hecha
la pror,^ulgación el día en qiie termina la inserción de la xx cósnoDA Pesetas. Fu$$s Dx cóaDOSAPesetas.
ley en ]a Qace.ta uficial.

Art. 2.° La iguorancia de las leyes no ezcusa de sn Ur, mes. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
tumpl imiento. Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25

Art. 3.° Las leyem no tendrán efecto retroactivo, si no Seis meses. ... 16 50 Seis mesea. ... 22 ^0
dispu^ieren lo contrario. (CÓdigo civil vigente). Un año. . . . . 33 lin aiio. . . . . 45

^ul decreto é Inatrueción de 24 de Enero de 1.90^.-
Artículo 23. Las Carl=oraciones provinciales y municipa-
lesab^narán, en primer término, al Notario ó Notarios que
antoric;en las subast.^s, los derechos por ellos deveugados y
los suplementos adt•lantados por los mi^mos, así cumv ]os
derechos de insercióu ^ie los anuncios en los pericidicos oG-
eiales, cuidando dc reiutegrarse del rematante, si lo babie
re, del importe total de ios referido5 gastos, de cuyo çar-
=o son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

p^•3^TE, Ur IGí^i.

rÍ^^^ii^iÉ^t^ ^rl l^QÍ^: ú^^á ^^ ^er;^ Ĵ ii u^

((3aceta del día 13 de Diciembre.)

s• i^. ei ^EY (^. ^. G) y Auguata

Real I+'amília c^niinúnn en esta Corte

sin novEdad en au ^mporiante salud.

^é^i°tct;c ^c fa ^^^arnac;óc

REAL DECRETO

Conformán'omA c.on lo propuesto
Aor el Ministro do ia Gohernación,

Vengo en deer.etar lo aiguienta:
Articulo únir•o. No obtitante ]o dis-

puesto en el ar^icu o 20 c!al Regia•
ment^ de 7 de Junio de 1899, los re•
mitH,^tes de tarj^^tas poytdles iluetra•
das para ei interior del lteino podrán
utilizar para su comunicación con loe
destinatarioa la mítad izquierda del
anverso, reservc.nde 1.^ dere,cha pa-
>ra la d.ireccidn, frunqueo y sellos de
servicio.

La Dirección ^eneral de Carreos y
Telg^^!'afos entab ará negociacionea
con 1us Admini:,traciones extranjeras

que han admitido e5t^z r^forma para

aPlic^ar;e. asimismo on . a•?, relaciones

con sue respectivoe^ pAises.

Da^o en P$lacio á eiete de Diciem-
bre de mii novec^entoa cinco.--AL•
FONSO.-E! Minic^tro do la (^oberna•
ción^ Alvaro 1^'i^ue'roa.

("Gacets„ d• 1 ciíu 18 d3 Dicl^mb^•e.)

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

^e publica todoe los Qía®, ^sxcepto loa domingos.

NOTA IMPORTANT)Ĵ .-Ir,mecliatamente qae los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban esta 13oLET^v di^pun-
dráu que se fije un ejemplar en el sitio de costumbré, don
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

1 REAL OkDEN

^ Con motivo de la Real orden diri

; gicin á este ^iniv^tario por el ^is ^.r^ri-

Ĵ cu;turu, ludustri^i, Comercio y Obr,as

^ públicas interesendo la remisión de
; un evtado demostrativo de las enfer^

; meda : c^s i,ifecto•con*.agios^ts observa•

dae en los aairns^Jes doméeticos en la

; provincia durante cc.da mes, con

^ arreglo al modelo número 3 del Re-

^ glamento de polícía sanitaria d^ los

1 animzles domésticos;

^ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
; do disponer qne por los Inspectores
} provinciales Veterinarios nombrados
^ eon arreglo al art. 185 del citado Re-
^ glamento se remita A la Dirección
^ gerieral de Agricultura, Industria y
^ Comercio del Ministerio de b'omE.^to

^ uu ebtAdo mFnsual, aun cuando no
^ ezistan epizoctias, comprensivo de
^ las enfermedades infecto contagiosaa
; que se determinan en ei anejo prime•
: ro y que se desarrollan en los Rnima•

^ ies doméytico9 auperiores do ta pro•
i vincia; 1l»mar:du la atención de todos
; loa Iuspectorea de carnes, Veterina-
_" rios municipe► les y Subdelegados de
i Veteriaaria á íin de que remitan los
^' estudos A que se refieren los ariiculos

^ 186, 187 y 15^3 del ya mercienadc Re
` g;ame^^to, y que ley fueron enviad>s

i en tiempo opc rtuno por éi Inspector
s pro^incial Vetorínario.
i
r Da I:eal orden lo digo á V. I. para

ĝ su conocimiento y fines consiguicn•

; tea. Dioa guarde á V. I. muchos aIIod.

^ Madrid 20 de Noviembre de 1905.-

. Qarcia l'rieto.
3
' Sr. Gobernador civil de la provincia

de...

("l^aceta„ del día 1S do Diciembre.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleti.7iPa o/i%iales se ban de remitir al Jefe polítioo•
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores d^
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sPñores Secretarios cuidarán, bajo sa más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BoI.E-
TI^, c^^lrrcionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificar^c al finai de cada año.

ADVN'RTEhcIA.- Conforme con la condición 4 a del
, pliego yue ha servido de base para la snbasta, no so in-
sertará ningiín edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin qne abonen los interesados el importP de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 2í^ céntiluos

I por línea 6 parte de ella, y la venta de núuieros sueltos :^
^0 céntimos.

MI^diSTER10 DE HACIENQA

R]C^L ORDEI^

Iimo. $r. Viato el ezp»diente incoa-
u^ en aAa Diracción gencra] para do^

termii^ar el procedimiento que debH

se^uirse con las exi^tenciae de saca ^

rina que tenían en ^u pod^^r ios ulma-

cenistas de este articulo al ezpirar el ^

p'azo de seis meses que marcaba la ^

Real orden de 9 de Enero de 1904 pa• ^
r:a qne pudiesen vonder aquéaas á•

farmacéuticos:
Resultando que al terminar dicho

plaso tos referidos a^macenistaa con- ^
nervaban en eu poder 302.640 ki;ogra- ^
mos de sacarina, á loa que no pueden }

í dar salida por virtud de los precep- ^
tos de la Real ordea antes citadca; ,y

^ Coneiderando quo, dado el oepiritu ^
' en qus so in.gpiró la soberana dispoal• ^
: cibn de 9 de Enero de 1904t no hay
^ inconvenients en que se conceda í► '
^ los almaceniatas on cuestión un nue :
` vo piazo para que vendKn las cunti- ^
' dades de sacsrina que conaervr^n en

su poder, ^i las ventas so hr.cen á far- ?
: macéuticoa, qua son l03 únicos que }
; puaden adquiri^ dicho preducto, da-
; dos las^ términos do la ley de 24 ^e '
'' Diciembre de 1903;

8. 1c1. sl Roy (q. D, g.), ccnf^irmán• '
dóse con lo propuasto por esa Dirrc•

^ ción genera!, se ha t®rvido diapcaer
^ se conceda á los almÑsenistas da s^- ^:
t carína un nuevo piazo de aei7 weseq, ?
^ ú partir de la publicac:óu de ls pru• ^
; sente Real ord=^n en la Qaceta de Ma- ^
^ drid, para que durautQ el mismo pue• ^
k d^.tl vender ^i fr,rmacéuticcs lae exis• ;
^ tsncias de dicho producto que tienen `
^ en su poder, cumpiiéndose para eilo ^
^ las formalidades estnblecidas en la ^
^ Real orden de 9 de Enero de 1904. ^

De Re:;i orden lo participo á V. I.
para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Dios guarde á V. I. muchos
a ños. ŭ1 adrid 28 de Noviembre da
19U5.-^claeqa•ray.

Sr. Dírector genbral de Ad4anws.

("Ciacrta„ del diA 18 de 1)icismbre.)

^robierno civi^
DS LA

^ ^O^II^CIA D1E CORmO^s^A

Circular núm. 33cJ0

Debiendo procederse á la ce'ebra-
ción de la eubasta para contratar el
tranaporte de ]a correspondencia pii•
blica en carruaje de cuatro ruedaa
desde la estación férrea de Montilla á
la offciaa de correos de La Rambla.
bajo el tipo mázimo d• 1.500 pesetas
asuales y demáa condicionea de: plie-
go que está ds mani6esto en ebto (Io-
bierno civil y en las oflcinas^dá csta,
capits►1 y en las de 14lontilla y L:t Rfln:-
bia, tcdo cor arreglo á lo pre::eptaa•
do on las dispssicioncs vigentas, se
advierte al píib'ico quo las propoai•
cioner^ han da eer eztendidas en pc ► pel
de undécima clase, que ee prssenten
en dicho GobierYO civil y en ls,^s A!-
ca:diae áe biouti',a y La Ramb:a, h^s•
tu el dia 22 del actual, á las diez ^r
siete horas, y le apertura. de p^iegos
tendrá lugar on eqte repotido (Iobicir.
no civil el dia 29 del mismo, á Isa o,:•
ce hor:as, debiendo prssentar por se-
parado, loa que pretendan tomar par-
to en dicha subasta, la cbdula perao•
nal y el roeguardo ó cartw de pugo
que acredite tener hecho el depbsitv
ccrrespondiente de? 10 por 100.

Córdoba 14 de Diciembre dr 1905,
-El Gobornador, Jos>i SAxuAxTíx.
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^E CÓ^DC^B^

Núm. 3:i30
$EPAI;TI^iIENTO provincial arroba3o por 1a Eg^ma. D`putación, en aPSión de 12 de O^tubre dA 1905, para cubrir el déíicit del preaupue-to or^iinario

de IA previncia en el aiio natural de 19^)6, coa sujeción al art. 117 de !a ley or^ár;ica Provinci.al y el 158 de 1.^ bi unicipal vigente.

G

('U1'OS DET, T^:^ORO II;N 190ó

PUEBLOS

ddamuz
Aguilar
Ai^aracejos
Almedínirla
Almodóvar
eñora
Baena
Be^a^cbzar
Be! mez
Benameji
Blazquez
Buja!ance
Cabra
Caiiete de las Torres
Carcubuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Cono ui^ta
Córdoba
Doña Jlencía
Do^ Torres
Encinas Seales
Erpt'jo
Espiel
Fernfin Ní^ñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuua
Fuente Paimera
Fuente Tójar
(lranjuela
auadalcázar
Guijo
I-linnjosa del Duque
Iiryrnachuelos
Iznáje^r
Lucena
Luque
1lontslbán
l^Icntemayor
^1 outilla
Mont^ro
Ddonturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del ftío
f'edro Abad
Pedroche
d'osadas
Pozcb anco
Priego
Puente Glenil
Rambla
Rute
8an Sebaetign
Santae'.ta
5anta Eufemia
Torrecampo
Va,enzuela
Valsequillo
Victoria
Villa dei Rio
V i ^ lafranca
Villtiharta
Vil!anueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Vitlavicioea
Viso
Zuheros

Territorial. Industrial. Con:umo^
TOTAL

BOLETIN OFICIAL DF. L4 PROVINCIA Dl^ CORD013d

DIPLTTACIÓN PROZTI NCIAL

Pe9FtnA,

94.569 26
303,252 39
8 684 72

20.338 Ti3
5U.619 11
7,582 40

201,6^4 O1
53,455 70
36.075 74
69.198 10
8 975 3^

155 .^f2 09
' 242.846 67

62.172 32
C^2.719 14
40.295 98
38.b00 41
ia8.543 44
3.894 12

846.764 37
29 884 37
16 l27 27
25 201 37
60.826 13
23,079 37
ti3.210 47
2,^12 5Z
78.993 52_
18.3F8 75
11.887 70
7 617 41

26 2F3 33
8.891 82

69 752 96
95.780 38
39.738 03

4O2.442 02
58,263 92
38.796 :;8
53.932 36
268.839 ^0
3^ 1. G4ti 23
31,67y 15
9,962 04
13,299 l5
17 285 17

13a 521 17
23.109 08
18 `l68 7ó
-18.592 15
69.083 61
117.b22 73
123 583 66
121 036 2i
92.749 2Z
10.0•l5 89

139,507 21
15.0;3 14
lS.b17 67
19.219 65
8,6^^ 30

14.906 94
35.360 69
4'L . 97 7 38
2.551 12
59,693 16
14,857 78
20.2^7 34
(i.148 18

34.415 57
4`L,217 2^^
23.998 10

TOTALES.......,.I 5. 531.713 88

Pe9eta<.

1 740 9•L
14 791 89
1.231

ti3U 35
9R8 95
589 9^

10.42^t 05
1,911 30

30.160 80
1,884 20

131
11 0^9 80
18 003 bU
1.709
688 60

2 437
952 25

11.69Z 47
]60 32

247 698 14
1.38y 80

834
903 90

2.911 65
2.572 96
1.6i3 40

44
4. ŝ96 80
698 40
231
12z
118
121 68

12.134 80
1.272 95
4.079 08
19.340 68
1.833
590 80
708 80

16 789
14.24h 09

lib 90
1.0^5 86
1.007 50
507

8 774 68
1.865 85
?61 18

7.330 6^
14 611 3U
11 983 8^
21.058 84
4.4U^ 45
6.169 9U

2F^0
877 80
410 88
889 90
834 10
6^t8 01
4•?0

b.157 74
2.693 49

17S
4.25U 39
1.247
2.643 36
212

1.381 40
736 20
fi64

549 044 30

Pesot• s.

21.619 40
84 048 60
10 678 `LO
13.879
13,312 20
6.7t^4 ^5

114.131 15
33.t ►32 60
?4.58R 75
17.319 70
2.6F8 t'5

^3.67R 60
83.356 45
10.699 20
16.646 40
20.377
R . 269 ri5

77 427 fi6
2.185 40

487 456 18
15 . 93.5 ^0
14 107 60
8 7t?0 80
18 192 90
]3 786 20
24 745 n0
1 100 05

41 337 27
9 866 16
4 784
2.O13 60
2.430 40
1.467 65

67 773 65
l8 271 90
26 665 60

18'^.139 40
16.904 80
10.064
10 456 20

106,783 65
69.988 80
4.637 60
9 2^f 80
6.204 90
8 7Gó 30
35.217 30
8.639 35
9 653 10

20,403 20
61.401 6U
107 340 40
88.748 d0
29 328
68 199
2.354 40

13 . t;90 80
6.031
8.186 60
7 637
4.009 60
4.240 80
1i.954
8.646 20
1 515 26

40 5^49 65
12 886
10.645 40
4 69b 40

14 f00
1`L.88f 40
7,728

2.464 838 81

Peseta,s.

117.929 58
402 U9•3 88
10 693 9'L
34.347 8R
64 9 20 26
14,8^7 10

326.108 21
88.429 40
140.823 29
78.402
11.777 40

240 3i ^0 49
344 20ñ K2
74 580 52
69 954 14

I 63 109 98
47 72l 31
237 6R3 46
6 23A 84

1.58U 906 69
47 210 07
31 068 ?7
34 ^-Ob 87
81 930 68

; 39 4,38 58
g9 629 37
3 866 57

I 124 927 59
28. 8:i3 30
16 902 70

i 9.663 01
28.811 73
8.481 05

l ] 49 . fi 61 30
113.3u5 ll

^ 70.382 61
; 603 . 9 •? 2

7?.0p1 72
49 400 18
65 097 36

392.412 35
455 881 12
36 43^ 65
20 92^ 70
19 511 56
26.557 47

176 ^1:3 ló
31 804 08
28 6?3 03
76 3`^6 02

1.15 076 41
236 84G 96
233 3y1 10
154 769 70

, 167.118 12
12 64U 29
154 075 81
21 515 02
•17.593 07
27 690 65
133r-^f91
19 5C7 74
53 472 33
54.'ll7 07
4.238 38

104.493 20
28 990 78
33 6-16 10
11 065 58
60^198 97
65.837 80
31,390 10

8.545.596 99

BAJ.^

de la qniT^*R pa*te
de h,^-•„ daAoe

fa•K-tero+,

Poeata9.

12.053 79
23.680 Fi4

217 ?0
604 23

6 004 83
44 7?

13,766 82
6.011 31

790 27
771 28

1,C31 18
3 798 92
8 67U 58
2.9^1 61
1.061 26

201
8J1

4.769
141

53.184
605

1 617
2.595

475
1.56?

46
12
55
40
50
6^
08
99
26
98

0 97
G2 35

13.6n2 83
1.368 U7
1 b07 80
400 16
569 78

1.070 93
d,79G 89

3.496 13
28 228 38
4 929 74
b.354 24

^
5.734 11
74 302 95
4.489 54

193 68
a

360 65
1.563 83
41ñ 99
63^3 33
823 48

1 804 22
1 5l1 31
733

4 543 40
4.929 62

518 i0
6 345 60
2.013 47

48•1 04
^

1.138 13
r

1.68G 62
2.576 30

62 3.1
6 t 1 09
75 45

l49 ó3
64 0(;
121 16

6.962 29
41U 14

33b 413 65

•

LÍQIII UO

base del roparto.

Pesetas.

105.87^ 79
378.512 2f
20 . 376 2 ^^
33 843 65
b8.415 44
14.832 3n

312.341 39
. 83,418 09

140 033 02
7? . 830 7'l
10.796 `l2

236 5't2 `l0
335 . ^^3b 2-1
71 668 9i
68.89^ 88
62 908 62
46.921 19
262 893 yl

6 E)98 4-1
1 527.722 19

46 . 80-1 52
29 451 69
32 209 88
81.4Fi5 42
37 8 ^5 55
89 f^28 90
3.79) 22

111 3Z4 ;6
27 4Ei5 `.^3
15 394 ^i0
9 ^5•1. 85

28 . `^41 95
7.41u ll

144 864 41
113 3E!^ 21
66.886 48

57^^ G93 62
7'L . 071 98
44 0-15 94
6^.097 3g

386.678 24
381 578 17
31 943 11
20 U99 03
19 `^ i l
2ti .196

174 9-1.9
31.188
28.044
75.502

143 272
235 33^
23Z 668
150.216
162.188
12 122

148 ^30
19 6^1
27.109
27.690
12 216
19 G87
51. 78:i
51.641
4.17b

103 882
l8 9ló
33 29G r,7
10.991 62
50 075 81
49.885 51
31.979 9G

8.210 183 34

Cuo a anu til
que corre+ ^^ i^^^^+ á co-

da pueb'n
al reNpe to de I1`626

milóa m:^s pu: 100.

Pe°P.t9A.

12.3(-9 11
44 . ( ^05 83
`L,3t;8 93
3.93 i h6
6.7:^ I 37
1.7'^1 4I

36.:31•? 81
9.s98 18

16.2^t1 •.3
9.U%5 34
1.24'.^ :35

27.4N:^ 74
39 . 0! ^!) :32
8.33. 2Z
8 Ot ►9 48
7 3`3 74
6 4j>5 06

27.076 24
7t r9

]77.612
5.418
3.4I4
3 744
9.47U

g3
•?4
05
;2

4.40^ 41
10.420 19

441 I1
] 2 . 94'l 61
3.'93 10
1. 7 8`.-1 81
1.075 ^3
3,183 40

8ri 50
16.841 96
13.172 86
7 . ^ ^ t^ 22

66.93U l4
8.379 OS
b.lz0 78
7.568 21

44.956 91
44.362 27
3.713 70
Z.3;sti 71
2. tti8
3.045

2U . 3;3.)
3.6''5
3.280
8.777

1(i . 6^^6
27.360
27.048
17 4E;6
18.85G
1.409

17.291
2.2E;7
3.1^1
3.219
1 410
2.274
6 020
8 00:3
485

12.^^^?
3 3ti 1
3 871
1.277
5.821
5,799
3.717
^__`^

9^4 515 5b
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1d DE DICI>^YBFtE DE 18f.'b

JEF^TURA ^E ^^I^^S
DE LA

PHOVINCIA DE CORDOBA

Ntrm. 3378

Número d^^l expediente 5.862

^en Franci:co Sotomayor9 1Tavarro, In^e-
r.ie^o JFfa accidental doi Didtr,to min,ro
de CSrdoba,

Hago saber: que por don Carlos Hi-

^a'gu ltold^n, vecina de Córdoba, ae

^a preaentado en el Gobierno civíl de
sstr: pYovincia una iustancía, fecha 2

de Diciembre de 1905, solicitando se

le concedan veinte y cuatro pertenen•
cias para la mina denominada Yatri-

^^a, ae mineral carbón, sita en el tér-

mino de Eapiei y terrenoa nombrados

ttmb;•ía de Poyatos, propiedad de don

Juan 1^adrid; cuyo registro le ha sido

ad^uitido por decreto del seior Gober-

AQ'or de 7 de Diciembre de 1ç05, eal

°o mejor derecho, bajo la siguiente
de^ignación: sa tandrá por puute d®

Aartid,t una calicata de un metro cua•
dratfo al borde de una pefia, sitct c^n

la urnbria egpresada. Desde este pun-

to dirección E. se medirf^n 200 metroe
3' primerK estacr^; de aquf al N. 300 y

^egundH; desde este punto ú 400 me-
troA s^l 0. 1,;. la tercerA; de esta 6c)0

metros al Sur la cu.trta; de esta 400

al E• ]a quinta, y desde la quiota 300

metros al N., ó sea en direccién á 1,^.
pr^m^ra, para c:errar el perímetro do

edicto para que xn el térrnino de
treintn días }^ued^n producir aun re•
cl:amac;ones, conforme rs^ ariicuio 24
de la Ley, los que s© creau con dere-
ciao pa.ra e:lo.

Córdoba 9 ds D^eierobre de 1905.-

El Ingeniero Jefe: P. .^ , Franciaco

^ Sotc,mayor.

.^. ^^rit^.^ ^ ^^ r^ t^;: ^:

LUQIIE

Ni^m. 8394

Den José de Porrae LFpea, Al^alde oon^titn-

eional de eata vil:s.

Hago saber: que acordado por el
Ayuntamiento de mf presidencia la
provisión de una p'aza de médico ti•
tular para la aAiKteneia de vec^nos
p::bres con Prreglo h la clRSrfif^ación
que ]e corresponde ^• con el habPr
anual da 1.G00 pese.*.tts, se anuncia
por medio de] presentQ, que se inser-
t:^rá en el BoI.rTlx OFlsiwr, da la pro•

vincís^.
LoQ gspir4ntes A dicba plaz^t pre

e^ntar^,n sua in:?tYnci^s y documentos

en la Secretaria de este Mtanicipio,

des^a el ^ia de la publicación do oste

edicto haeta que finalicen los treinta

eoncer'.idos,^según consta en antedi-

cbo acuardo.
Y par^a conocimiento de todns Re

pone ei presente, dec.retado, en Lu-
que ri 5 de Diciembre de 1905.-J,;sé
de Porras.-D. S. O.: El Secretario,
Francisco Collautes.

lag pertenencias solicítadaa. ^
Lo ue ee }q pubiica de orden del se- ^

iior Gobernadar por m©dio de este ^
e'icto para que en al término de ^
tt°itita diaa puedan producir sus r.e- ^

dam^^^iones, conforme al artículo 24 ^
de la Ley^ los que sa crean con dere• r

cho para el!o.
Córdoba 9^Ie Diciembre de 1905.-

EI Ingeuiero Jefe: P. A., Francisco
^lotoulayor.

I^ ixm. 3396

Ha^o eaber: que terminados en bo-
rrador loa repartimientos sobre ]a ri-

queza rústica, peeursria y urbana,

para el aflo de 1906, quedan ezpues

tos en la Sacretaria de este Ayunta-

mieuto, por espacio de ocho dias, du

rante log cua'.oa se oirán las rec ► ama•

ciones q^ie loa interesados presenten.

Luqae 14 de 1?i^iembre de 1905.-
Jcsé de Porras.-P. S, ^1., Francísc0
Coile,nt®s.

^

x
r
t

N^ m. 3378 i

ilTúmero del ezpediante 5.863 ^

Hago eaber: que por don ;i rancie-
co Garcia Pedrazn, vecino de Villa•

uueva de Córdoha, se ha presentado

en el Qobierno civil de eata provir cía

un$ inatancia, fecha 7 de Diciembre

de 1905, solicítando ^+e ie concedan

die2 p seiR perter.euciata pnra la mi-
oa denominada Sañ Juan, de mineral
hiorro, sita sn ei término de Adamuz

Y parajo que Ilaman bxrranco de los

Aoog, Qn terreno3 de Antonio Torral-

bo Gutiérrez y realenga; cuyo reais-
tro le hs, aido admitido por decreto

del seflor Gobernador de 9 de Diciem-

bre de 1905, salvo mejor darecho, ba•

101a aiguiente designa^ción: so tendrá

pol punto de pa:rtida el aegundo mo-

^ldo de !a mína La Amistad, númaro

^•8Z^^; desd^ dicho punto áe pa,tida

he medirún 200 m®troa :tl Sur y pri-

^e'a eataca; de eata 800 al Oeate y

segunda; de eata 200 al N. y tarcera

^taca, sobre el tercer mojón de la
man+t La Amiatad, y desde la tercera

al Punto de partid• 800 metros al Es•

te= quedando cerrado 01 perimetro so-

licitado. Lou rumbos se refieren ai N.
^erdadero.

Lo qua ce publica de orden dol se-
^or Gobernador por medio de este

ALCARACEJOa

N{^m. 3395

Con 8;ndalio Caballer• I'ernánlez;

eonetitucional d^ e^aa villa.

CABRA

Iv'ám. 3E98

Ií:xtracto de los ac^uprdos tomados por
este ituetre .4 yuntamiento durante

el mes de Noviembre ú'timo.

Sasión d-^l dí ti 4

1894, ae coneignaron los nombres de^
loe señorea no asistAntes.

S® paeó ú informe de la coTnisión de^
conaumos la cuenta rendida por el
Adminiatrador del impuesto de los in-
gresos s gaetos httbidoa durante eL
m•s de O^tubre próximo p.^,^a9o.

Tamb^én ee pasó r`< informe de la-
miama comiaión ]a cuentK de pesae g
medidae respectiva al indicado me^
de Octubre.

Se aprobó el eztracto de sesiones:
correspondiente al mes de OctubreF

dispon^éndose fuese remitido al srñor

Gobernador cieil para su insercicióu

en el BOLETIN OFICIAL.

Con motivo de una circu^ar dal se-
ño.r Presidente de la Excma. Diputa,•
cibn, f®cha 6 del corriente. se acordú^
pa::ar á la agencia ejeeutiva los dea-
cubiPrtos que existen, menos el re-
parto de este año que hace pocoe dfas
se puso al cobro, y que si en el térmi-
no de quince dias no aumentasen lo^
in.greeos, que se nombre nuevo agen-
te ejecutivo.

El seíior Redondo protestó de que
aún ao halla constituído fianza el De-
positario don Francisco de Paula Mu-
riel, á pesar dal tiempo trascurrido,
desde e18 de Julio en que se le nom-
bró.

Por denuncia del mismo seSor Re-
dondo se acordó que el maestro de
obras del Municipio raconoz •a la ca-
aa núm. 9 de la calle Instítuto, certi-
ficando del resultado, para disponer
lo que proceda.

5e aprobó una venta de agua qne
hace dofia Josefa Quesada ^k don José
Moñiz Moreno, para aumentar la do-
tación de la casa núm. 50 de la calle
Juan Ulloa.

:
Pr^sidencia de1 c+Fñor Alcalde dcn ^

Jo}^8 V•.^r;;il^oe^ Romf^ro. €
Cancurrieron :o:^ soíiores Boni!la, ;

Cha^bn Alvarez y Cruz. ^

Acuer9os• fi

Sr. aprobó e'. acta de 1a ar^tericr. ^

S© hizo coust xr que la ordiciaria eo ^
rrespondiente al dia 2 uo pudo tener ^
efecto por fa^ta de número de señores ^
Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone á
la Real orden de 16 de Octubre de ;
189f, se consig^aron los nombres de ^
los señoras no asistentes.

En vi^^ta de Que la yubahta det ar

bitrio clel marca3o y ví,^ I^úb^ica cete•

brc^da el día 30 da Octubrc^ próximo j

pasado habfa resultado deyiert+,, se ^

acordó anunciar una sr-gunda licita• ^

ción para el día 16 de Diciembre pró
zimo, bajo el tipo do 13.12G pt•Hetas. ^

En vista, asimiamc, de que ]a su^ ^
basta del arbitrio de pasas y mcd das

anunciada para el dfa 31 dei citddo

mes de Octubre había resultado tam-

bién desierta, ee acordó convocar á

ergunda lscitación para e! día 16 de

Diciembre próximo, bajo el típo de

16.500 pesetas.
Se presentó y fué aprobada ]a dis

tribución de fendos del presente mes.

Sesión del día 11^
^ Presidencía del r,eñor Alctade don
^ José Vergi^'os Rom ro.

Concurrieron los señores rruz,
r rez ;Vlora y Chacón Atvarez.

ACUP.Td05:

Pé -

Sa aprobó el acta de la ai.terior.
Sa hizo constar que la ordinar^a co

rresponciiente a! dia 9 n=^ pudo tener
efecto pnr f'alta do númera de s^::iiores
Concejo-clea.

En cumplimiento de lo que dispone

]a Real oráerr de 16 de Octubre de
18:^4, se consignaron los nambres de
los señores no asi,tentes.

Se fijaron las cuer,tas municipales

rebpectivabs al ej ^r^ício de 1904, dia-

poniéndcbe pasaran á la Junta muni•

c^p;^i paea su ravisión y consura.

^a acordó so'.icitrer del seii©r Gober-
nador el aumento con dcs ó tres pare-

jas del puesto ue guardia ciyi^ de es•

^
^
^

Hago saber: que se encuentra de

manifitsto en esta Alcaldia do mi car-
go, por espacio de veinte di=}s, rí con-

tt^r d=;sde la publica.ción do ear,e edic•

to en el BoLETIx OF IC(AL dG l.b p+•o•

vincia, lw documentación preaenteda

por la Sociedad :^Iinera y Meta:úrgi

ca d© Peíiarroya, para instruir el ex

pediente de pasoa á nível y variacio•

nes de caminee para serv:.cio púb!ico

y particu'^ares, que motiva la cons•

trucción det ferrccarrit de via estre•

eha d® Pañarroya á Pozoblanco, para

que puedax aer ezaminadoa tanto por

los AyuntamiQntos r.oaio los particu•
^
4 lares intereeados y hacer las recla•
i
^ macionea que eean pert^nentea.

^ Alcare^cejoa 12 dé Dici9mbre de

^; 1905.-Sandalio Cabat':ero.

;
` ta ciudad.

Q Se fxcu!tó al seiior Presidente para

? que rea:ice aigunds repnr^ciones de

^ carácter urgd,:te, á meuid:^ qud los

^ recursna de1 lylunicipio lo permitan. .

Sabión del día 18^
1

Sesión del dia 2^

Presidencia del seiior Alcalde doit
^ Jo^é Vergillos Romero.

Concurrieron los seiiores Pérez Mo•
ra, Mesa Lucena y Chacón Alvarez.

Acuerdos:

Se aprobó e] acta de la anterior.
Se hizo conatar que !a ordinaria co •

rreapondiente al dia 23 no pudo tener
efecto por falta de número de seflores
Concejales.

En cumplimiento de lo que dispona`
la 1^eal orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los seiiores no asistentes.

Se dió cuenta, y el Ayuntamienta
quedó enterado, de un oficio del se •
ñor Gobernador civil de la provincia
en el que se resuelve que no procede
declarar la vacaute del Concejal don
Antonio Vií3as.

Conformándose - el Ayuntamien to
con lo propuasto por la mayoría de la
comiaión, acordó aprobar la cuenta
de consumos respactiva al mes de Oc-
tubre próximo paaado.

También se aprobó, previo informe
de la comisión citada, la cuenta de
pesas y medidas correspondien te a)<
mismo mes.

Se accedió á lo que solicita doa
Carlos ftedondo de Trueba, como apa-
derado de su señor hermano don AL
fredo, respecto á la distribución de
cierta cantidad de agua entre varitt^
casas que poeeyó au difunto padre.

Yresidencia del segundo Teniente
í don Rafael ^•Ies,► Lucena.
3 Coucuf^rieron los seíiore3 1^Ieaa Zar-
^ za, )^oreuo, Chacón Castií:o, Kadondo
^ y Pérez i^lor:t.

B.cuerdos:
Se aprobá el acta de la alterior.
Se hizo constar qoe la ordinaria co •

rrespondienta :^l dia 16 uo pudo tener
^ efecto por falta de número de seiiores

Concejale3.
^ En cumplimiento de lo que dispone
4 la Real ordaa de 16 da 0^tubre da

Ministerio de Cultura 2024



4

Quedó Pnterada la Corporación de
^8ue la casa•núm^ ro y de la calle Ins^ .
tituto no amF^naza peligro de ruina, ^
se^úu resulta del cfrtificado egpedido ^
por el maestro de obras.

Se acoroó ac•eptar un pequeño gra- '
vamFn que r^fec ta á ia suerte de oli-

BOLr;?'II^I O^°ICI®L DI£ Ll P130VINCTA DE COl£DOBA.

del m=^s (tal) y de 1as condiciones y}
requig^tos que se Faigen para concu ;
rrir á la suba^ta de ^os productos que ŝ
rinda el matc^d^ro púb!ico de esta vi- ;
1[a durante e? aHo de 1906, por el con- i
cepto de degii lio de reees y uso del ^
establocimiento, se ob^iga y compro^ i

Dada en Montoro á siete de Di• ^ ^*^^^*^^^ ^^ ^^^^^^^^°
mbre de mrl noveCientos clnco -Cíe .

^

José Viila!ba.-P^l actuario, Licen- ^

CORDOBA

^ú:^ 83;93

var ofrecida c:omo fianza .por el aeñor mete á tomar á^ u cargo dicho servi• 3 Don Aleja^^d; o R.odrigu^z y Silva. .Juez de ^ dela OfiClal Ó particia^ w2 pntiliquon
óhi • ^t dá i3 ó di ' d ljo ^su se orrMuriel para:g-aran^

en las func•ioi^ es dei cargo.
El Ez^racto Ge sesiones que antece•

de ha Fido fo^smado por el ^ecretario
"que suscrit^e en cump'imiento de lo ^
que dispone el art. 109 de Ja vigente
ley D'Iunicipal y aprobado par el ^
^.yuntamiento en sesión de ^9 del co-
rriente.

Cahra 11 dQ Diciembre de 1905.-
Joaquín J4iora, Seretario.-V.° B.°: El 1
Alcaide, Vergííios.

POSA.DAS

1\ i^m 3397

Don Carlo- H• mí e í^4e^rano, Alcalde eonrti-
tucioLai de r^ a villa.

Hago sabrr: que expirado sin reela-

mación a'guna el p^azo que sei3ala el

articulo 29 de a Instrucción de 24 de

Enero ú^tim^.^, ^e anuncia por acuerdo

de ► ayunt:,miento de mi presidencia

la celebrac^i•n de la correspondiente

suba^ta para P1 arriendo de los pro^

ductes 6 arbitrio estab^ecido sobre el

matadero púb^ico de esta localidad,

durante el año prógimo de 1906, por

el tipo ó precio de 5 000 pee.etas ,y
bajo e1 pliego de condiciones qne des-

de hoy queda de manifiesto en la Se-

cretYri^. municipal para conocimien-
to de cuantcs deseen interesarse en

la licitación.
La ind cYda subasta, que será pre^

eid da por PI Alcalde, Teniente ó Con-

ccjul en quiNn en su caso deiegue,

tendrá ;ugi^r en estas Casas Consisto•

riales el sigu^ente día de los diez del

de la publicación de este anuncio en

el BCILETIIV Op'ICIAL de esta provin-

cia, dóndose principio al acto á las

trece del mi^mo, y duranto el plazo

de media hora se entrera.rttn ai Pre-

sidente les pliegos cerrados que ccn•

terig^-n ]as proposieiones, acompaña-

•dos de la céduls per^oral del intere-

sado y del rFSguardo que acredite ha-

ber constituido en depóeito ó fianza

provisicnal !a suma de 2ó0 pesetas,

que se eg^ge para concurrir á la 9u•

^basta.
La fian^a definitiv3 que ha de pres-

tar ó conQtituir el arrenda.tario será
el impert? á que ascienda el 10 pcr '
I00 de la sun^a anual en que le sea
adjudicado dcfinitivamente el remate
y et precio da este lo ingresará en ;
arc^3s municipales, por cuartas par- ^
tes iguales, el dia. 2^ d.^ !os me^es ue ;
Marzo, Junio, : eptiembre y I)iciem- '
bre, advirtiér^dose que el Letrado de ?
signado parff e[ bastanteo de poderes ;
lo es d.on Diego Sc^ldevilla Cázquez. t

Posad^;K 12 de Diciembre de 190^. ^
-Carlos Ramcs.- Antonio Uceda, Se ^

. ^

^Iodelo dé ^roposición

Don F. de T. y T. .... , vecino de

....., con eédula peraouai que acom

paña, enterado de los anuncios pubii-

cados en e6t& 1CCa.idad y BOLETIN

OFICIAx. de esta provincia del dáa. ...

racciclo n e esta cFpital y eu parttdo.arrlen 0 con aceptac as ? lneón e 3 anuncioa, sea cual f'nere su pro•
P lorcondiciones bajo lres cualFs ha de ce ; a preaente se cita, llanna y em• ^ cedellcía ee ixtsertaID á continua^

lobrarse la suba^ta qua ae intenta, pcr t plaza, por término de diez c+iaa, á
ció11 varios artícuios d®1 Real de^

la cantidad de ^tantas) pesetus (en le• ^ coutar desde su inkerción en la Gace^ ^ •

siEndo adjuuto el resguardo que t ta de .Madrid y Boletines ofcciales de ^ er®to de 26 de Abril último:t^a) ,
^ ^.rt. 8.° En los uliegos cle con-acr•=dite habcr ccr^^tituido el depó^i esta proviccia y de la de Soria, al ^ •

to previo q^ie Re esige para tomar ^ procesado Cristóbal Pért-z Concha, ^ diciones se conslgparán nocesa^-,•
parte en la )icitacióu.

(Fecha }^ firme del interesado }

a^ ^ ^^^^^^

bIONTORO

N úm. 3f68

Don Jcag Viilalt,a Ma>to^, Jnez de in^trne-
ción dH eeta ciudzd y en partid ^.

Por el prosente, que se insertará

en ol BOLETIN OFICIAL de esta pro^
vineia y Gaceta de Madrid, se eita á
la persona ó j,er^ouas que ol día vein-

te y doa de Noviembre último, y poco
después de ruedio di.^, conducian por

la carretera geL,eral do Madrid á Cór-

doba, en dirección á Pedro Abad y

por ei sitío nombr^ido ventorriilo de

la Lo^a, en este término, un automó

vil, en cuya ccasión fué arrollado por

un carro que conducia Bartolomé Co-

rredor Román, el que resultó lesíona•

do, á fin ^ie que dentro del términa
de diez di:^s, {^ cr,ntar desde e: en que

tenga luga,r tal in^^^rció^: en el ú timo

de egpraaa^ios p^^r^ódicos, comparr-z-.
can en ^a sala :.uciiencia de este Jua•

gado, sito en lrr c.^.ya númArn cu,^tro

de la calie ^,^.::^zxr, da t^^ta ciu^:ad,

can el fin de r2cibirles declaración;

pues así 1o tenóo acordado por auto

de este dia, dictado eu al sumario

que se sigue en este ezpresado Juzga•

do y Escribania del actuario que re•

frenda sobre indicado hocho.

Dado en biontoro á nueve de Di-
ciembre de míl novecientus cinco.-
José Viilaiba.--E1 actuario, Licen•
ciado Jc^é I3enítez Lara.

1\izm 8369

Por la presente, que se insertará

en el BOLET1Iv OFICIAL d? esta pro-
vincia y Gaceta de 1Yladr^id, y en vir•

tud de Io acordado en el sumario que

sa sigue en este Juzgado y por la Es-

cribania del actuario que refrenda so-

bre muerte vioienta de Diego Guerre•
ro Esteb^s.n (a) Cárbonero, ocurrid.a

como á las doce del día cuatro del

corriente me^ en la carretera de An-

dújar á Vit;anueva del Duque, si?io

llamado apartadero de los Galastros,
co^no á meáio k^lómetro da la aidea

de CardFña, de e^te término, rue,z_o y

;er;cargc á todas ias autoridades, tan•
to civils^s como mititaras y demás ín•

dividuos cie la^ policia judí•:ía' do la

nación; practiquen diligencias en ave-

rigua^ión de quién ó quiénes hAyan

sido el autor ó autores de tal muerte,

y cr.so de ser habidcs sean puestos,

en calidad de presos, á disposición de

este Juagado, en la cárcel de ©ste

partido.

natural y vecino de Castil de Sierra, ^ rlamente, ©ntre c^tras, la oollga•
cuyas demás circunstancias y actual r ción dttl rematante de l.^a,gar los
paradero se ignoran, para que dentro ^ anuncioe, honora:rios dev®ngaaoa
de dic•ho término comparezca ante es• ? y aupl.emexttar+ adelantacioe poj 3^
te Juzgado, situado en la calle Gón• ^ Notario ó Notarioe qtre autorieem
gora, con el fin de racibirle declara •€ 1& eu^kiasta, escrituras, y on gene^
c^ón por los cargoe qu© le resultan en
causa que se sigue por estafa; bajo
apercibimiento de que si no compare•
ce ser:;` declarado rebelde.

^ En apoyo d$ la adcertencla
^ que xe hace ®n la cabeza de este

^ periódico ofici;^l, ^ para ureĵLr in•

^ toligencia dc:: cua^ntas ©n el or•

ral, toda class de gastos qtz8 oc$'
sion® la subasta ^ forrnaiizaci^^
d®? cc;ntratc.

i k ^h d$° Fl^ g^ 9 a>^uaflc ao tr •°•A1 ro io tiem o rue o encar o
p p p g y g : contener los pliegoe de a^ondício•á todaH las autorid.,des, tanto c;iviles g

como militares é indivíduos de la po• : nms oLl coratratc, siempró c)nc ^a '

licia judicial, pxocedan á la busca y F c^aantía total rle ©E^te O^ceí^s• c`

captura de dicho proct^s^do, y caso de ^^0•^0 jJ9satax,
ssr h^,bído lo poc:gan á mi disposi• $ í^.rt. 23. ]l.,a C`orporac'on•eg ,
ción, ccn las segur^dadt,a conv^•nien x provincialer, y zrsuxiicipalea i~bo•
tes, en la cárce: de esta capital. ^ nar:wn.y $n prilxiar tér^Iilec, al I^0•

Dada en Córdoba á nueve de Di F tario ó^dota.xiog qu2 a,uíorlC:R
ciembce dN mi; n:.^•^ecientos cis.co.- ` la>

3 eu>;aataa, los d®recho^ PD^
A^ej:^ndro Rodriguez y Siloc.--E1 Es• s^llos de^en^^aclox ^ Ic^ suple7.^en'
eribauo, Teodomiro Farnández. ogi

^ HINOJOSA DEL DQQiJE

N írm 3: ŝ91.

tos ad®la,nta:loa pc^r !og mle^ ^
^F3^ C;O:^fla ?UN íil^•Tí^11+J8 S18 ililáAx` ^

' ción ds t,^a ara^ar^cio^ eta Ioy pe•
^^ M i

, Do^ Anrunio .^lvarez i`^ris,.Jnez ^ie iast-uc- ^ is^í^'CrI3 OÍ1C'3^it?i^. ^LtICCÁ^IldG s ,, yd'"
, . Q

ción de e,tz vilis f' ^u p.^rr.i^io. ^ II:i,C^^;rxrsri t^F) iF:I-n^^^i.g{^í;, 3A 1 '

POr ei D^t^ó ĉ ::^e GítC^, 11.`1Ci30 f e:ll• $^ 1: Ĉ!1?IerP, {.}ii7i lji?t)Ot^ii1 ^'.OÉ^1. ^^^0^
" p' ^,z;^ 4,.^n incii^. íd^^^, ^^^P s:^ clic;^ c^z ve R r ^ . ^.c ,,,,-•^m'if:iC'^`if^C1H ^?''..^..^tCi'.^, f C? G::^ . ) .p.^a
^ ciuo de 1!rlort;nt^, cr,r•re.pun iie,^tc: al i^o^, coa a,rrc^•gIc ^ lo riis.F^ueil`^ e^
^ partíd:, ju;iicial d© Buj^ lance, de esta ^ 1^ regla 8•a

^ecl art. h.° ^provigcia de estatura regala r de ^, , , I.
Eas Corpora^cíones provla^clacuareuta á ^uarenta y dos alios, cuyo ^;

individuo parece quo et día veia>ate y^°es ^ municipwles no procedeia^

cuatro ó veinte y cinco d3 Agosto úl• ^ al otorgamiento de la e^critur$

timo cambió en la$ afueras de esta ^ de los c:Untratos en que t^^l ^^
población con José Egpó,ito y Ezpó- ^ tru-metoto ptZb;.iCO s9 eglJa, ^I>t
sito, nat^aral y vocino de Córdoba, de ? que, ert el acto de ref'erencia, e^^
treinta y nueve años do edad, una ' hiban los rel^a,taa^tes eI rc^sgnar^
mula cerrada, pelo rojo c'aro, con la ^ ti.o iia 11abe., constituído ?^ ► 3iw^ti^
marca, teaiendo un hierre formando ^ c^efil::itica.
una ese ©n la cadera izquierda y ro• _^^,,,a ^

. ---- -- -- - - _ . .. __ _ _,._.__. ^^.^^•_^--^
zaduraa en ia cinchera y ea las nal• '^"^`^^^"^?^--^-=- ---
gas del ataharre, por una burra par• ; ^n ja im^pe'".^a ^Q^- a^}lari0 d8
da, cerrada, a[zada re;ular, de nue^ * t ` -, t^
ve ari^::s, dárdoie de vuelta ei José Eg-

'^'tíl•c^Dbw^ ^.:Eal,rwdOS ^^5a sU ^a`k^^

pó^ito veinte peset^s; ti otros dos in- ;^ d9 ^E^n^a los imp;OSOS ^1^lOni05'

dividuos también vecinos de ^orente, ^^^^^^•vT^,yct^,9^^ ,
caei de la mismw edad qae aquól, y^ r ^J ^+`•J ^.l

los cuales se dice que presenciaron el 1 ., ,̂̀ ,i•`
trato; al que se crea dueño de dicha ; ^^^ ^^^^-`^^`^y^^
mu:a, á lam personas que puedan te• ^^ ^ n ,,, 4':ua^a^^45 jur^a!^^OSar^

L0^
. ^;.t^^cono imiento de Ia sustroc.•ión dn c e ^ex

la misn:a, para que en el térmiuo de
diez dias, contados desde el siguiente ^
al en quo ap+:r^zca iese*ta oste edic• '
to en la Gaceta de Madrid y BOLETIx ^
OFICrAL de esta provincia, comparez• ^
can en este Juzgado á prestar decia- '
ración; pues así lo tongo acordado en
el eumario que instruyo por hurto
colitra el José Espóaito y Eapósito. 1

Dado en Hinojosa del Duque á diea ^
de Diciembre de mil novecientos cití• ^
co.-Antouio 3lvarez Feria.-El Es- ^
cribano, Licenciado Carlos Garcia.

^^7^^^^^J^:^-ti

d;: caudaios y de ord^nac:6

D^^LA^ i:^C ^^^
^de a:la ^ ba^ja c^e lIInUStrl.^ .

^d^^ ^i^^^^^

bo><•ra^iores de T1á^reNo:a y ^ ^as^

I^ra^nrenta del Diario de Córdoba•
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